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Moyobamba, ? 2 EllE 2020

VISTO: El Recurso de Apelación, asignado
con Expediente No 02448829, de fecha l1 de noviembre de 2019, ¡nterpuesto por don
HUGO VASQUEZ CRUZ, contra Ia Resolución D¡rectoral N" 2006-2019 de fecha 10 de
octubre de 2019, en un total de veintiún (2'l)folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servic¡o educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educac¡ón. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreac¡ón, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atencrón integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para Io cual coordina con las Un¡dades de Gest¡ón
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el articulo 1 " inciso 1 .l establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de liilodernización en sus d¡ferentes ¡nstanc¡as,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servició del
ciudadano"t

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/cR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero sé resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gest¡ón de¡ Gobierno Regional de san Martín, con el
objeto de incrementar su ef¡c¡encia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: "El proceso dá
Modernización impl¡ca acciones de Reestructuración orgánica, Reorgan¡zac¡ón
Admin¡stratrva fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplic¡dad de funciones o integrando competencias y funciones añnes,,:

Por Ordenanza Regional N" 023_20.1g_
GRSM/CR de fecha 10 de set¡embre de 201g, en el artículo prime-ro resuelven .epiáuár
la modificación der Reglamento de organización y Funciones - RoF der Gotierno
Regional de San Martín":

Que, mediante Of¡cio No 1260-20i 9-GRSIV-
DRE-UGEL-rvrcJ/DrR/oAJ, de fecha 07 de noviembre de 20.r9, er director de ta un¡oáaEjecutora 302-Educación Huailaga centrar-rVrar¡scar cáceres, ,.riü ,.L.rÁl 

-J"

3.gellclgn interpuesto por don HUGo vÁsQUEz CRUZ, contra ra Resorucrón DirectorarN" 2006-2019 de fecha 15 de,octubre de 2019. qr" dJ"r" f rpro.áJ"ni" ;i ;;;i;;sobre pago de devengados en la continua del pagó de la Bonificáció;;;; ¡ó;;;;;
de Clases, equivalente al 30% de su remuneraciói íntegra.
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Que. conforme lo señala el artículo 2200 del
Decreto Supremo No 004-2019-JUS. que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, el recurso de apelación es e¡

medio impugnatorio administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano
jerárqu¡camente super¡or al emisor de la decisión rmpugnada revise y modifique la
resolución del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la
Administración sobre los m¡smos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues
se trata de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva de puro
derecho.

Que. el administrado HUGO VÁSQUEZ
CRUZ, apela a la Resolución Directoral N'2006-20'19 y solicita que la lnstancia Superior
Jerárquico proceda a emit¡r el pronunciamiento sobre su petitorio y ordene el pago de
devengados de Ia Bonificación por Preparación de Clases, equiva¡ente al 30% de su
remuneración íntegra, que se preceptúa en el Art. 48" de la Ley N' 24029 Ley del
Profesorado, modificado por la Ley N" 25212 y los Arts" 208' inc "b" y 210" del D.S. N"
19-90-ED Reglamento de la Ley del Profesorado; fundamentando su pedido en lo
siguiente: 1) Al realizar un exhaustivo análisrs a las motivaciones que dieron origen a la
apelada, se concluye que no hubo seriedad en la exposición de las mismas, ya que en
ella, se encuentra material¡zada la bonificación que exige; 2) El Art.48' de la Ley N"
24029, modificada por Ley N'25212, preceptúa en forma clara y fehaciente cuando
estatuye que "el profesor tiene derecho a perc¡bir una bonificación especial mensual por
preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su remuneración total. El

personal directivo y jerárquico, así como el personal docente de la admin¡stración de la
educación, asÍ como el personal docente de educac¡ón super¡or incluido en la presente

Ley, perciben además una bonificación adicional por el desempeño del cargo y por la

preparación de documentos de gestión, equivalente al 5% de su remuneración total ."
por lo cual se colige que su reclamo es de puro derecho"; 3) Su petitorio se encuentra

amparado en el Art. 26' inc 2 de nuestra Carta Magna "Carácter irrenunciable de los

derechos reconocidos por la constitución y la Ley' clarificándose aún más en el Art. 43"

del DD.S. N' 19-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado, que textualmente dice:
,,Los derechos alcanzados y reconocidos al profesorado por la constitución, la Ley y el

presente Reglamento, son lrrenunciables, toda aplicación en contrario en NULA"; como

se puede deierminar lo que solicito es Justo y razonable, que merece ser atendido, por

lo que la apl¡cabil¡dad de la norma no requiera más objeciones que t¡enda a dilatar y

g"n"rr,,n 
"gt"vio 

irreparable, acentuándose aún más en su economía, que conlleva el

óeligro de la-manutención de su familia, de ahí que solicita que su derecho reclamado

debe ser amparado' 
Analizando el caso se tiene que el

otorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había

tomado como sustento legal lo establecido en el artículo 48'de la Ley No 24029 Ley del

ProfesoradomodificadaporlaLeyN"2S2l2,aSícomoelartícu|o2,l0"desureglamento
aprobado por Decreto Supremo No 019-90-ED, bonificación espec¡al que fueron

oiorgadas al momento de su aplicación en observancia de lo d¡spuesto por el Decreto

Supiemo N" 051-91-PCM, articulo 1O' que establece: "Precisase que lo dispuesto en

el'artícuto4SdelaLeydetProfesoradoNo2402gmodificadaporLeyNo2S2l2,se
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aplica sobre la Remunerac¡ón Total Permanente establecida en el presente
Decreto Supremo": Ia misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el
artículo 8" inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativo:
"Aquella cuya percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se
otorga con carácter general para todos los funcionarios, directivos y servidores
de la Administración Pública; y está const¡tuida por la Remuneración Principat,
Bonificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para
Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

La Ley N" 29944 Ley de Reforma
Magisterial entró en vigencia el 25 de noviembre de 2012 estableciéndose en la décima
sexta disposición complementar¡a transitoria y final lo siguiente: Deróguense las Leyes
24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /as
disposic¡ones que se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en
las disposiciones complementarias, transitorias y finates, sétima y décima cua¡7a
de la presente Ley; anle ello, se hace referencia al artículo 56" de la Ley N.2g944 Ley
de Reforma Magisterial, que establece: El profesor percibe una remuneración integra
mensual de acuerdo a su escala magisterial y jornada de trabajo. La remuneración
íntegra mensual comprende las horas de docencia en el aula, preparación de clases y
evaluación, actividades extracurriculares complementarias, trabajo con las familias y la
comunidad y apoyo al desarrollo de la institución educativa;

Que, lo solicitado por el recurrente no puede
1.",r-1l.p_{"1o: p-or lo tanto, el Recurso de Apelación interpuesto por Con úUGO
VASQUEZ CRUZ, debe ser declarado TNFUNDADO; dándóse por agotada la viá
administrativa;

. De conformidad con el Decreto Supremo
No 004-2019-JUS que aprueba al rexto único ordenado de Ia Ley N;ziiqi LZ,i aáProcedimiento Admin¡strativo 

.Generar 
Ley_N'28044- Ley Generar te eoucacion' leJN"29944 Ley de Reforma. Magisterrat Decreto Supiemo N.004_2013_Eó- y t;lfacultades conferidas en ra Resorución Ejecutiva Region'at No 026-20.19-GRslr¡7oÉ 

--

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo: DEcLARAR
I N F u N DADo e r rec u rs o de a per a^ci ón, intu ñGaól;;ó;-H-ffiihsoúEi-3nüi,
ident¡ficado con DNr N" 33675649, contra ra Resoiución Dirdctorar N" zóoo-zord-üfecha 15 de octubre de 2019, sobre su pedido de ea!á-oevengaoos de ra Bonificaciónpor Preparación de crases, equivarente ar 3o"i de su remuneracrón íntegra,perteneciente a ra Unidad Ejecutora 302-Educación Hualaga cenkar- n¡.r,J"ricáceres; por ros fundamentos expuestos en ra parte cons¡derativa de ra presentereso lu ció n.
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ARTICULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, de conformidad con el artículo 228" del Decreto
Supremo N "004-20'1g-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N'27 444
Ley del Proced¡miento Administrativo General.

ARTÍCUIO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente Resolución a través de Secretaria General de la Dirección Regional de
Educación San Martín, al administrado y al Director de la Unidad Ejecutora 302-Huallaga
Central-Mariscal Cáceres, conforme a Ley.

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.pe.)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOAIERNO REGIONAL DE SAN MARfiN
0irecclón Rogional de Educac¡ón

troctor R6glonál d6
/9ol fioiGsJuan Orlando Vo
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